
 SERVICIO DE SUMINISTROS  
UNIDAD CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

EXPEDIENTE: GCASU2000004 
OBJETO: SUMINISTRO DE CATÉTERES INTRAVENOSOS CORTOS, PALOMILLAS DE 

EXTRACCIÓN Y CONECTORES LUER PARA EXTRACCIÓN, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE CRITERIO ÚNICO. 

 
TABLÓN DE ANUNCIOS ELECTRÓNICO  

 
Celebrada con fecha 17 de junio de 2020 la Mesa de Contratación con el objeto de proceder a la 
apertura de la documentación administrativa del procedimiento abierto referenciado. 
 
Se procede a la apertura de la documentación administrativa de las siguientes empresas que se han 
presentado a través de licitación electrónica: 
 

Nombre/Razón social NIF 
BECTON DICKINSON, S.A. A50140706 
GARRIC MEDICA, S.L. B80196934 
GLASS CHEMICALS, S.L. B80364045 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA S.A.U. A81664492 
JUVAZQUEZ, S.L. B28931202 
NACIL MEDICA4 GROUP, S.L. B48434096 
PALEX MEDICAL, S.A. A58710740 
SMITHS MEDICAL ESPAÑA SLU B83886176 

 
Revisada la documentación administrativa aportada, la Mesa de Contratación, acuerda ADMITIR a: 

Nombre/Razón social NIF 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA S.A.U. A81664492 
PALEX MEDICAL, S.A. A58710740 

 
Y conforme a lo previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, solicitar 
a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de: 

Nombre/Razón social NIF DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

BECTON DICKINSON, S.A. A50140706 Declaración responsable sobre la pertenencia a un grupo de 
empresas. 

GARRIC MEDICA, S.L. B80196934 Certificado de la Empresa en la que conste que los productos 
ofertados están libres de Látex y DEHP 

GLASS CHEMICALS, S.L. B80364045 Certificado de la Empresa en la que conste que los productos 
ofertados están libres de Látex y DEHP 

JUVAZQUEZ, S.L. B28931202 Declaración responsable sobre la pertenencia a un grupo de 
empresas. 

NACIL MEDICA4 GROUP, S.L. B48434096 Certificado de la Empresa en la que conste que los productos 
ofertados están libres de Látex y DEHP 

SMITHS MEDICAL ESPAÑA S.L.U. B83886176 

Declaración marcado de conformidad CE de los productos 
sanitarios ofertados en la clase que corresponda, según lo 
establecido en el R.D. 1591/2009 de 16 de octubre, por el que 
se regulan los productos sanitarios. (ANEXO IX del PCAP).  

 
Para poder subsanar, deberán presentar la documentación accediendo a la página de “Gestiones y 
trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), teniendo 
de plazo hasta el día 22/06/2020. 
La no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 
 
 
 
 
Fdo.: José Alberto Torcal Ochoa. 
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Ref: 47/073447.9/20
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